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f PRÓLOGO 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 

Y TRASCENDENCIA DE LA JURISPRUDENCIA lNTERAMERICANA 

SERGIO GARCÍA RAMíREzt 

Celebro la aparición de una obra valiosa en el conjunto de las aporta
ciones académicas para el conocimiento del Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos y, sobre todo, para la tutela efectiva 
de los derechos y libertades de los habitantes de nuestros· países; tutela 
que ~e procura al amparo de declaraciones, convenciones y protocolos, 
recowendaciones y procesos, a través de la ejecución pronta, expedit!l y 
tompleta de las sentencias que dicta la Corte Interamericana. 

.Es un privilegio para mí que los coordinadores de esta obra colectiva, 
generosos colegas y amigos, me hayan. sugerido aportar algunas líneas 
-estp es, algunas reflexiones- en torno al tema que aquí se examina. Mi 
reconocimiento por esa honrosa invitación a los profesores Andrés Rousset 
Sir( de la Universidad Nacional de Cuyo1 en Argentina, y Laura Alicia 
Catnarillo Govea, de la Universidad Autónoma de Baja California, en 
Jijuana, México, a quienes aprecio y respeto co.mo estudiosos del derecho · 
de los derechos humanos: nacional e interamericano. 

He tenido el honor de recibir la hospitalidad de ambas universida~ 
en en,cuentros académicos de los que guardo el mejor recuerdo. Soy testigo· 
dS:1a tarea del profesor Rousset, autor de una obra excelente sobre Ejecución de 
sentepcias de la Corte Interamericano de Derechos Humanos, publicada 
por EDIAR, en Buenos Aires, en 2018, libro de consulta indispensable 
-se suele decir, con una expresión justificada en este caso- para quienes 

1 Profesor emérito de la Universidad Autónoma de México (UNAM). Fue juez y presidente 
·de•fu Corte Interamericana de Derechos Humanos desde 1997 hasta 2010 (dos periodos). Es 
autor de más de cincuenta libros, ha publicado numerosos artículos en revistas de investiga
ción, docencia y divulgación en México y en otros países. La mayoría de sus publicaciones 
abordan temas jurídicos y criminológicos. En 2007 fue distinguido por la Universidad Nacional 
de Cuyo con el título de "Doctor Honoris Causa". 
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